
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto, Sírvase Proveer. (18 de marzo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto interlocutorio No.168

CIUDAD Y
FECHA

22 DE MARZO DE 2022

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS
DEMANDADO HEREDEROS DE DIDIER MÚNERA RAMÍREZ
RADICADO 865683184001-2022-00037-00

Dentro del presente asunto se tiene que en cumplimiento a lo dispuesto en Auto que
antecede, la Doctora María Alejandro Burbano, en su calidad de Defensora de Familia,
allegó diligencias de notificación a través de la dirección electrónica de los
demandados, con fecha de envió del  03 de marzo de 2022, donde se observa los
respectivos acuses de recibo, y el adjunto del auto admisorio, dado que con
anterioridad con la presentación del libelo introductorio se corrió traslado de la
demanda y sus anexos al extremo pasivo de la litis. Por ende, se impartirá validez y
aprobación a las mismas.

Se incorporarán al expediente judicial electrónico según lo dispone el artículo 109 del
Código General del Proceso.

Por secretaria, una vez transcurra el termino de traslado informar al despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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